
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial en Jaén 

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A
LA ATMÓSFERA PARA  CANTERA "PUENTE NUEVO CABRA" UBICADA EN  CTRA.  JA-4200
A401-CABRA DEL SANTO CRISTO, KM 1, EN EL MUNICIPIO DE BÉLMEZ DE LA MORALEDA
(JAÉN) (EXPTE. JA/AEG/63/15).

Visto el expediente JA/AEG/63/15 iniciado a instancia de de D. Abelardo Corral Quijada con N.I.F.
24693430–D y con domicilio a efectos de notificación en Avda. de los Emigrantes, 1, C.P. 18560 de
Guadahortuna (Granada), mediante solicitud de Autorización de Emisiones a la Atmósfera, instruido en
esta Delegación Territorial conforme a lo dispuesto en el Decreto 239/2011, de 12 de julio (B.O.J.A. núm.
152, de 4 de agosto), por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro
de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 07/08/2015, D. Abelardo Corral Quijada con N.I.F. 24693430–D, presentó en
la  Delegación  Territorial  de Agricultura,  Pesca y  Medio  Ambiente  en Jaén solicitud  de
Autorización  de  Emisiones  a  la  Atmósfera  según  modelo  del  Anexo  VIII  del  Decreto
239/2011, de 12 de julio, para la instalación que el titular tiene en CTRA. JA-4200 A401-
CABRA DEL SANTO CRISTO, KM 1, EN EL MUNICIPIO DE BÉLMEZ DE LA MORALEDA
(Jaén).

SEGUNDO.- Incoado el  correspondiente  expediente  administrativo,  que  procedimentalmente,  ha  de
regirse por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio (B.O.J.A. núm. 143, de 20 de
julio), de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA), se procedió a remitir con fecha
de registro de salida 30/09/2015 escrito al interesado en el que se declaró iniciado el
procedimiento de Autorización de Emisiones a la Atmósfera, con indicación del día que
había tenido entrada en esta Delegación, organismo competente para resolver, así como
el plazo máximo para resolver, de tres meses a partir de esa fecha. Asimismo, se recogió
el carácter negativo del silencio administrativo.

TERCERO.- Con fecha de registro de salida 24/11/2015, se requiere al titular completar la solicitud
aportando la documentación establecida en el art. 29 del Decreto 239/2011, advirtiendo
que si la misma no se subsana en un plazo de 10 días se tendrá por desistida su solicitud.

CUARTO.- Con fecha 02/12/2015 el titular acusa recibo del anterior requerimiento.

QUINTO.- Pasado  el  plazo  anterior  para  subsanar  la  documentación  requerida,  el  titular  no  la
presenta.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En el Decreto 239/2011, de 12 de julio, se desarrolla el procedimiento para la obtención
de las Autorizaciones de Emisiones a la Atmósfera.

SEGUNDO.- El mencionado Decreto 239/2011, de 12 de julio, así como el Real Decreto 100/2011,
de 28 de enero (B.O.E. núm. 25, de 29 de enero), por el que se actualiza el Catálogo
de  Actividades  Potencialmente  Contaminadoras  de  la  Atmósfera  (CAPCA)  y  se
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establecen las disposiciones básicas para su aplicación, establecen las obligaciones de las
instalaciones en las que se desarrollen actividades potencialmente contaminadoras.

TERCERO.- El artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre (B.O.E. núm. 275, de 16 de
noviembre),  de  calidad  del  aire  y  protección  de  la  atmósfera,  establece  que  quedan
sometidas al procedimiento de autorización administrativa de las comunidades autónomas
y en los términos que éstas determinen, la construcción, montaje, explotación, traslado o
modificación sustancial, de aquellas instalaciones en las que se desarrollen algunas de las
actividades incluidas en el catálogo recogido en el Anexo IV de la citada Ley y que figuran
en dicho Anexo como pertenecientes a los grupos A y B (este Anexo ha sido actualizado
mediante el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero). También, por el artículo 56 de la
Ley 7/2007, de 9 de julio, en su redacción dada según la modificación realizada por la
Ley  9/2010,  de  30  de  julio  (B.O.J.A.  núm.  155,  de  9  de  agosto),  de  Aguas  para
Andalucía, se someten a autorización de emisión a la atmósfera la construcción, montaje,
explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones no sometidas a
autorización  ambiental  integrada  o  a  autorización  ambiental  unificada,  en  las  que  se
desarrollen algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el Anexo IV de
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, y que figuran en dicho Anexo como pertenecientes
a los grupos A y B. 

CUARTO.- Para el otorgamiento de las autorizaciones de emisiones a la atmósfera, el artículo 4.3 del
Decreto 239/2011, de 12 de julio, establece que en el ámbito de dicho Decreto, cuando
las  competencias  en  materia  de  contaminación  atmosférica  correspondan  a  la
Administración de la Junta de Andalucía,  el  órgano ambiental  autonómico competente
será la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

POR LO QUE

A la vista de los anteriores antecedentes y fundamentos de derecho y vistas la Ley 39/2015, de 1
de  octubre  (B.O.E.  núm.  236,  de  2  de  octubre),  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre; la Ley GICA, el Decreto 239/2011, de
12 de julio, el R.D. 100/2011, de 28 de enero, y demás normativa de general y pertinente aplicación, y
una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia,

SE RESUELVE

Archivar por desistimiento del titular el procedimiento de autorización de emisiones a la atmósfera
referente al expediente JA/AEG/63/15. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la presente autorización, de
acuerdo con lo establecido en la Disposición transitoria tercera punto c) y los artículos 121 y 122 de la Ley
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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